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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de febrero de dos mil veintidós

Rad. 2020-00114

Previo a dar trámite a la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial de la entidad

bancaria, se requiere al apoderado judicial de la demanda acumulada, a fin de que dar el trámite de

manera conjunta a ambas liquidaciones.

Se pone en conocimiento, que por secretaría se realizó el registro nacional de emplazados del

acreedor hipotecario

NOTIFÍQUESE
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